
Información Pública 

 

 

Tarifa 0% del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) hasta el 30 de abril de 2025. 

 

Considerando que es necesario impulsar el desarrollo de las actividades económicas debido a los factores climáticos 
que enfrenta el Ecuador, el Presidente de la República emitió el Decreto Ejecutivo No. 589 publicado en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 09 del 31 de marzo de 2025, mediante el cual dispuso una extensión de la tarifa del ISD del 0% 
hasta el 30 de abril de 2025: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fecha 31 de marzo de 2025 el Ministerio de Economía y Finanzas emitió el Acuerdo Ministerial No. 014 mediante el 

cual actualizó el listado de subpartidas arancelarias con las respectivas tarifas de ISD aplicables desde el 01 de abril de 

2025, y en concordancia con el Decreto Ejecutivo No. 589, se dispone que la tarifa de ISD para las subpartidas 

arancelarias determinadas con este Acuerdo Ministerial, será del 0% para el mes de abril del año 2025. 

 

N.25 35 

Decreto Ejecutivo 589 

Artículo 1 

Se extiende hasta el 30 de abril de 2025 la tarifa del ISD del 0% 

para el listado de subpartidas arancelarias expedido por el 

Ministerio de Economía y Finanzas mediante Acuerdo Ministerial.  

Disposición General   

El Ministerio de Economía y Finanzas podrá emitir la normativa 

secundaria y actualización del listado de subpartidas arancelarias 

para la aplicación del artículo 1. 

N.14 

Los criterios de aplicación de las normas aquí referidas surgen de nuestro entendimiento de la legislación vigente a la fecha de emisión del presente informativo. 

Estos criterios eventualmente podrían no ser compartidos por las autoridades correspondientes. 

El presente documento ha sido preparado y es de propiedad intelectual de PwC Asesores Empresariales Cía. Ltda., para su reproducción o copia, total o parcial, 

deberá citarse a PwC Asesores Empresariales Cía. Ltda. como fuente. 

Particularmente, los comentarios aquí expuestos no son oponibles frente a terceros ni pueden ser utilizados como elemento de prueba ante cualquier reclamación. 

©2025. Todos los derechos reservados. PwC Asesores Empresariales Cía. Ltda. firma miembro de la red PwC, la cual es una entidad legal separada e 

independiente. 

Cualquier consulta favor remitirla a ec_tax_news@pwc.com   

PwC Asesores Empresariales Cía. Ltda. 
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